
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08758311200220150023602 Apelación Auto Arelis  Guerrero Arias Nohora  Meriño Tapias 04/05/2023 Auto Requiere - 64.897-D 
(65.503-D, 66.497-D) 
Ordena Oficiar A La 
Dirección Territorial Del 
Atlántico Del Ministerio Del 
Trabajo Y Requiere Al 
Juzgado Segundo Civil Del 
Circuito De Soledad

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310500720070076702 Apelación Auto Edison  Gomez Tapias Interaseo S.A. E.S.P., 
Operadores De 
Servicios Del Norte S.A. 
E.S.P., Electricas De 
Medellin Limitada

04/05/2023 Auto Fija Fecha - 64.515 
Auto Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310500620040036601 Apelación Auto Elmis Edith Iglesias 
Sanjuan

Universidad Libre De 
Barranquilla

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
71.574 Auto Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310501420210037301 Apelación Auto Leibinz  Romero Daniel  Simanca 03/05/2023 Auto Decide - 71.648. 
Acepta Desistimiento 
Recurso

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501120110042202 Apelación Auto Luz Miriam Giraldo 
Mejia

Fundación Universidad 
Del Norte

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
70.196 Auto Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310500620120048101 Apelación Auto Rafael  De Caro Herrera Naviera Fluvial 
Colombiana, Ecopetrol 
Sa   

04/05/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - 71.947 
Confirma Auto Apelado

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

08001310500320200022001 Apelación 
Sentencia

Adolfo  Pertuz Pinzon Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
72.934 Auto Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310501520160037001 Apelación 
Sentencia

Adriana De La Cruz 
Marimon Ayola

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
63.436 Auto Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310500120180025801 Apelación 
Sentencia

Aida Luz Perez Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/05/2023 Auto Ordena - 69.260 Auto 
Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



08001310501020190023701 Apelación 
Sentencia

Ana Elvira Mendez 
Tovar

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
72.742 Auto Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310501120200013701 Apelación 
Sentencia

Angel  Rueda Mendez Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
72.743 Auto Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08638318900120130021701 Apelación 
Sentencia

Antonio Rafael Ariza 
Castellar

Construcciones E 
Inversiones Beta S.A.S 
Sigla Consinbe S.A.S

04/05/2023 Auto Ordena - 65.654 Auto 
Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310500920120062001 Apelación 
Sentencia

Banira  Ferreira Quiroz Zodium Jeans Sas, Ana 
Maria Solano 
Salamanca

04/05/2023 Auto Decide - 58.552 Auto 
Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310500920190046801 Apelación 
Sentencia

Betty Esneda Molano 
Muñoz

Administradora  De 
Pensiones  Colfondos, 
Porvenir - Colpensiones

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 72828 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Fijación En Edicto

08001310500420220011301 Apelación 
Sentencia

Carmiña  Calderon Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, 
Colfondos S.A 
Pensiones Y Censantias

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 72721 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Fijación En Edicto

08001310500520220004101 Apelación 
Sentencia

Cesar Augusto 
Gutierrez Ruiz

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos, Y 
Otros Demandados..

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
72.932 Auto Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310500120170010102 Apelación 
Sentencia

Cirilo Hernando Iglesias 
Varela

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Aerovias  
Del  Continente  
Americano   S.A. 
Avianca, Avianca S. A.

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
71.292 Auto Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310500220190036401 Apelación 
Sentencia

Edith  Corredor Beltran Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Afp 
Colfondos Sa, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
71.796 Auto Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310501520190016301 Apelación Elizabeth Luz Mozo Administradora 04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - Ariel  Mora Ortiz

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



Sentencia Cruz Colpensiones, 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Centicias Proteccion 
S.A., Administradora De 
Fondo De Pensiones 
Porvenir S. A

Rad 72719 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Fijación En Edicto

08001310500220110044301 Apelación 
Sentencia

Fernando  Montaño 
Santodomingo Y Otro

Axa Colpatria Seguros 
De Vida S.A Arl

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
67.692 Auto Fija Fecha 

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310500320140014901 Apelación 
Sentencia

Freddy Jose Alfaro 
Chamorro

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones-

04/05/2023 Auto Ordena - 66.130. Auto 
Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



08001310501020140020501 Apelación 
Sentencia

Gina Amparo Romero 
Toledo

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad. 65.205-A: 1. Avocar 
El Conocimiento Del 
Presente Proceso, 
Conforme A Lo Expuesto.2. 
Admitase, El Recurso De 
Apelación Presentado 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia De 
Fecha 12 De Febrero De 
2019, Proferida Por El 
Juzgado Décimo Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.3. Correr Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días, Conforme 
Lo Establece El Numeral 1 
Del Artículo 13 De La Ley 
2213 Del 13 De Junio De 

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



2022.

08001310501220210001401 Apelación 
Sentencia

Isis Emilia Bellesteros 
Cantillo

Colpensiones Y Otros 
Demandados

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
72.933 Auto Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310500820210041501 Apelación 
Sentencia

Jesus Alberto 
Velasquez Montaño

Sociedad 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A., 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones.

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
72.866 Auto Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310500320200019301 Apelación 
Sentencia

Jose  Rueda Administradora 
Colpensiones

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
72.864 Auto Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310500320180032701 Apelación 
Sentencia

Lourdes De Jesus 
Gonzales Escorcia

Colpensiones Y 
Porvenir

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 72669 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Fijación En Edicto

08001310501520190038901 Apelación 
Sentencia

Ludys Nir Bustamante 
Acosta

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/05/2023 Auto Ordena - 70.100 Auto 
Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310500920210034901 Apelación 
Sentencia

Luz Marina Ospino 
Mejía

Unidad De Gestion 
Pensional Y 
Parafiscales - Ugpp, 
Fondo De Pensiones 
Porvenir S.A., Porvenir - 
Colpensiones

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 72697 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Fijación En Edicto

08001310500420190010301 Apelación 
Sentencia

Manuel Antonio Diaz 
Ortega

Administradora 
Colpensiones, Ecarrilc

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
70.890 Auto Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310501420210016301 Apelación 
Sentencia

Marly Del Carmen Diaz 
Jimenez

Rafael  Rodriguez 
Mesa, Porvenir Afp - 
Colpensiones

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 72813 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Fijación En Edicto

08001310500920090039401 Apelación 
Sentencia

Miriam Elizabeth 
Fernandez Fernandez

Pizano S.A, Gama S.A. 04/05/2023 Auto Fija Fecha - 61.817 
Auto Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310500520130035202 Apelación 
Sentencia

Nelson Jose Gutierrez 
Lara

Compania De Seguros 
Bolivar S.A, Junta 
Nacional  De 
Calificiacion De 
Invalidez, 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Centicias Proteccion 
S.A., Seguros De 
Riesgos Sudamericana 
Sura Arl

04/05/2023 Auto Ordena - 67.895 Auto 
Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310501520180005501 Apelación 
Sentencia

Oscar  Cadena Morales Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

04/05/2023 Auto Ordena - 66.674 Auto 
Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520170038702 Apelación 
Sentencia

Ricardo Alberto Ariza 
Guarin

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Porvenir Sa  
 

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
71.300. Auto Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310500920210012801 Apelación 
Sentencia

Silvana Rosana Barros 
Perez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

28/04/2023 Auto Decide - 71137 A 
Remite Expediente Para 
Proyecto De Mayoría Al 
Magistrado Que Sigue En 
Turno

Maria Olga Henao 
Delgado

08001310500120130000401 Apelación 
Sentencia

Victor Antonio Caro 
Gonzalez

Monomeros Colombo 
Venezolanos S.A.

04/05/2023 Auto Ordena - 58.107. Auto 
Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310500820180019101 Apelación 
Sentencia

Yeimis Patricia Garcia 
Arroyo

Colfondos Pensiones Y 
Cesantias S.A

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
70.900 Auto Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



08001310501020140000601 Consulta Angel Alfonso Coll 
Viloria

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones Para 
Fiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp, Generadora Y 
Comercializadora De 
Energia Del Caribe S.A. 
E.S.P

04/05/2023 Auto Ordena - 57.792 Auto 
Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001310500620160051501 Consulta Lorenza Melquiades 
Cruz Yanes

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
72.542 Auto Fija Fecha

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

08001220500020230009300 Tutela Alvaro Enrique Mendoza 
Acosta

Fiduprevisora S.A. 
Foneca.-

02/05/2023 Auto Aclara_Corrige O 
Adiciona Providencia - 1. 
Rechazar La Solicitud De 
Aclaración De La Sentencia 
Proferida Por Esta Sala 
El19 De Abril De 2023, 
Presentada Por El 
Patrimonio Autónomo 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



Fondonacional Del Pasivo 
Pensional Y Prestacional 
De Laelectrificadora Del 
Caribe S.A. E.S.P. Foneca; 
Por Las 
Razonesesgrimidas En 
Precedencia.2. Notifíquese 
Esta Decisión A Las Partes 
Por Los Medios Más 
Expeditos.3. Si No Fuere 
Impugnada Dentro De Los 
Términos De Ley, 
Remítase Porsecretaría A 
La H. Corte Constitucional 
Para Su Eventual Revisión 
La Presentedecisión.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76



En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

97f526f3-3e9a-462f-8b9b-45d522b97a77

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De76


